RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008402  , Ent. N°6612/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Turismo y Deporte, correspondiente a la Licitación Pública Nº 4/2015 para la Construcción de un Centro de Visitantes en la Meseta de Artigas, Localidad de Chapicuy, Departamento de Paysandú, en el marco del Préstamo B.I.D. 2601/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los requisitos de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 16.10.2015, se presentaron las firmas: Ingeniería Pacífico S.A. (cotizó $ 15.633.389); Mauricio Clavijo (cotizó                $ 20.851.329), Andrés Perdomo (cotizó $ 15.228.804), Flores y Martínez SRL (cotizó $ 11.960.808) y Alvaro Compa (cotizó $ 16.320.313);
2) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 30 de octubre de 2015, evaluó las ofertas presentadas, aconsejando adjudicar por menor precio y cumplir los requisitos establecidos en el Pliego, a la firma Flores y Martínez SRL, por la suma de $ 11.960.808 Impuestos y Leyes Sociales incluidos;
3) que consta Resolución, ad-referéndum, de la Ministra de Turismo y Deporte, de fecha 24.11.2015, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, adjuntándose además la no objeción del BID al procedimiento de contratación realizado;
4) que se adjunta documento de Afectación              No. 001327 de fecha 26.11.2015, con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo, UE 001 D.G. de Secretaría, Financiamiento1.1 Rentas Generales, Proyecto 725, Objeto del Gasto 372, expresándose que se estima una ejecución en el año 2015 de $ 2.990.202 equivalente al 25% del total y el saldo de $ 8.970.606 se ejecutará en el año 2016;



CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), aplicables conforme lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscrito el contrato con la empresa Flores y Martínez SRL, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto de $ 11.960.808 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos) a favor de dicha firma, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 ;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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